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Resolución de Superintendente 
Nº 019-2011-EF/94.01.2 

 
Lima, 08 de septiembre de 2011 

 
 

VISTAS: 
 

   Las cartas de invitación de fechas 02 y 06 de septiembre 
de 2011, de  Bloomberg LINK y de  Peruvian Business Council, respectivamente, 
remitidas a la Superintendente de la Superintendencia del Mercado de Valores,  SMV, 
para que concurra a los eventos que tendrán lugar los días 21 y 22 de septiembre de 
2011 en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América; 
 
    CONSIDERANDO: 

 
  Que, el 21 de septiembre de 2011 se llevará a cabo en el 
Princeton Club of New York, la cuarta versión del evento Perú Investment Forum 
organizado por Peruvian Business Council, en la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América; 
 
  Que, Perú Investment Forum es un evento de nivel 
mundial que congrega a líderes del sector privado peruano e internacional con el 
objetivo de discutir las condiciones, oportunidades y experiencias de inversiones en el 
Perú, y, en particular, por el interés de los  participantes de conocer la visión de la 
nueva Superintendencia del Mercado de Valores; 
 
  Que, el 22 de septiembre de 2011 se realizará el evento 
Bloomberg MILA Conference organizado por Bloomberg LINK, en la ciudad de Nueva 
York, Estados Unidos de América;  
 
  Que, la integración de los sistemas de negociación de la 
Bolsa de Valores de Colombia, la Bolsa de Valores de Lima y la Bolsa de Comercio de 
Santiago para formar el Mercado Integrado Latinoamericano-MILA, ha creado en la 
región un mercado de valores de gran envergadura, que es de creciente interés para 
los inversionistas internacionales;  
 
  Que, el evento organizado por Bloomberg LINK tiene 
como objetivo abordar las diversas inquietudes de los inversionistas internacionales 
respecto de los temas regulatorios que enfrenta el MILA, el impacto de las inversiones 
actuales, la evaluación del riesgo de las empresas en cuyos valores se invierte, entre 
otras; 
 

Que, las invitaciones cursadas por Peruvian Business 
Council y Bloomberg LINK  consideran la participación de la Superintendente de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, en calidad de expositora; 

 
Que, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y 

metas de la Superintendencia del Mercado de Valores, es necesario autorizar el viaje 
de la Superintendente, cuyos gastos serán cubiertos con cargo al Presupuesto de la 
Superintendencia del Mercado de Valores; 
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  De conformidad con lo establecido por la Ley N° 27619, 
Ley que regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Públicos, la Ley N° 29782, Ley del Fortalecimiento de la Supervisión del Mercado de 
Valores, la Ley N° 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2011, y el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM; 
 
  SE RESUELVE: 
 
  Artículo 1º.- Autorizar el viaje de la señora Lilian Rocca 
Carbajal, Superintendente de la Superintendencia del Mercado de Valores, a la ciudad 
de Nueva York, Estados Unidos de América, del 20 al 23 de septiembre de 2011, para 
los fines expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
  Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de la 
presente Resolución serán con cargo al Presupuesto de la Superintendencia del 
Mercado de Valores, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

- Pasajes   US$        1 733,60 
- Viáticos  US$                  660,00 

 
Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes de efectuado el viaje, la funcionaria autorizada según el artículo 1º de la 
presente Resolución, deberá presentar un informe detallado de las acciones realizadas 
durante  el viaje. 

 
Artículo 4º.- La presente Resolución no otorga derecho a 

exoneración o liberación de impuestos de Aduana de cualquier clase o denominación 
a favor de la funcionaria  cuyo viaje se autoriza. 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese, 

 
Lilian Rocca Carbajal 

Superintendente del Mercado de Valores 
 

 


